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VIGÉSIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, en 

la sala de juntas de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de Lotería Nacional, ubicada 
en el piso 11 de Aven ida Insurgentes Sur número 1397, Colonia Insurgentes Mixcoac, A lcaldía 
Benito Juárez, Código Postal 03920, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia 
(Comité) de la mencionada Entidad para celebrar la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria, en 
la que e l Lic. Edgar Antonio Maldonado Ceba llos, Subdirector Genera l de Asuntos Jurídicos, en 
su carácter de Presidente de este órgano colegiado (Presidente), dio comienzo bajo el 
sig uiente: 

ORDEN DEL OrA 

l. Lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga pa ra dar respuesta a la 
sol icitud de acceso a la información 330024923000182. 

IV. Confirmación o revocación del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000186. 

V. Conf irmación, modificación o revocación de clasificación como confidencia l de parte de 
la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000188. 

l. Lista de Asistencia. 
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En cumplimiento al primer punto del orden del día, el Presidente dio la bienvenida a los 
miembros del Comité de Transparencia de Lotería Naciona l presentes: Lic. Víctor Hugo 
Carvente Contreras, Titular del Á rea de Aud itoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública del Órgano Interno de Control de Lotería Nacional, designado a través del oficio 06/810- .~ / 
1/0250/2023 como suplente de la Titu lar del Órgano Interno de Control en su carácter de Vocal 'Jf 
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"B", el Lic. Federico Ag uilar Mimenza, Director Administrativo, designado a través del oficio 
SGAF/0511/2023 como suplente de la Titular del Área Coordinadora de Archivos (Subdirectora 
Genera l de Administración y Finanzas) en su caráct er de Vocal "A" y la Lic. Ivonne Adriana 
Dimas Solís, como Secretaria Técnica (Secretaria). 

Acto seguido, la secreta ria da cuenta de los compa recientes a la presente sesión, verificando 
que existe el quórum conforme a lo establecido en el numeral 53 de las "BASES PARA LA 

INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOTERíA 
NACIONAL". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos seña lados en el párrafo que antecede, el 
Comité determina que existe el quórum para celebrar la Vigésima Octava Sesión 
Extraordinaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del día. 

La secretaria sometió a consideración de los miembros presentes la aprobación del orden del 
día, por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el orden del día de la 

presente sesión. 

111. Confirmación o revocaclon del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000182. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la so licitud de información 330024923000182. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Buen Día, solicito la respuesta a las sigu ientes preguntas: 
¿Quién gano el avión presidencial que se rifó? ¿Qué suced ió con el dinero recaudado 
de la venta de boletos? ¿Se vendió el avión? ¿Cuánto se pagó por el avión? 
Sobre la refinería en dos bocas que propuso el presidente, ¿ya se encuentra en 
operación? ¿Cuántas refinerías de petróleo tiene México? ¿Cuantas refinerías se 
encuentran en funcionamiento? ¿Cuántos barriles producen diariamente a la 

fecha? 
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Sobre el Tren Maya, ¿cuándo se inaugura?, ¿en qué etapa va? ¿Qué porcentaje de 
avance lleva a la fecha? ¿Existe algún mapa de cuál será el recorrido? 

Sobre el Gas Bienestar, ¿en que estados se vende el gas bienestar? ¿que costo tiene 
la mina de gas y el tanque grande gas con cort e al 30 junio 2023? ¿por qué no hay 
gas bienestar en baja california? ¿quienes pueden comprar gas bienestar? 

En caso de no haber se leccionado las Dependencias Federa les correctas para dar 
respuesta, favor de decirme que dependencias son las que deben responder a las 
p reguntas. 

Agradezco la atención, sa ludos." (sic) 

Atend iendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 

Subd irección General de Admin istración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0462/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Dirección de Finanzas mediante el oficio DF/l579/2023, seña ló que de un análisis 

exhaustivo al requerimiento de información en comento, se requiere de mayor tiempo para su 

debida atención; lo anterior, con fundamento en el artícu lo 135 d e la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTA IP). 3 
En este sentido, el artículo 135 de la LFTAIP señala: 

Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del 
día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior pod rá ampliarse hasta 

por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión 

de una resolución que deberá notificarse al so licitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterior, los miembros del Com ité de Transparencia procedieron a tomar el siguiente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 

los artículos 65, fracción 11 y 135 de la LFTAI P, confirman la prórroga para dar respuesta a la 
sol.icitud d e información 330024923000182 e instruyen a la Unidad de Transparencia a 
notificarlo al solicitante. 
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IV. Confirmación o revocaclon del requerimiento de prórroga para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información 330024923000186. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000186. 

Medio de Entrega: 
Cualqu ier otro medio incluido los electrónicos 

Descripción de la solicitud: 
"Solicito que digan los nombres de los empleados que ingresaron a Lotería Nacional 
a partir del1 de octubre de 2021 a la fecha. De todos ellos, quiero que me informen lo 
siguiente: 
1) En qué Área, Unidad, Dirección, Subdirección, etc., laboran 
2) En qué sede laboran: Insurgentes o Reforma 

2) Sus puestos 
3) Sueldos 

Solicito que la información me sea remitida a mi correo electrónico o por medio 

digital." (sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Gerencia Técnica por instrucciones de la 

Subd irección Genera l de Administración y Finanzas, a través del oficio SGAF/GT/0448/2023 
solicitó la prórroga para dar respuesta al requerimiento de información antes referido; en razón 
de que la Gerencia de Administración de Personal de la Dirección de Administración mediante 

los oficios GAP/!709/2023 y DA/0872/2023, respectivamente, señaló que se requiere de mayor 
tiempo para la atención, derivado de las excesivas cargas de trabajo que se presentan en dicha 
área, así como para el debido análisis de la información relacionada con el requerimiento 

citado; lo anterior, con fundamento en el artícu lo 13S de la LFTA IP. 

En este sentido, el artículo 13S de la LFTA IP señala: 

Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del 
día siguiente a la presentación de aq uélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta 
por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 
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cua les deberán ser aprobad as por el Comité de Transpa rencia , med iant e la emisión 
de u na reso lución que deberá noti fica rse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Por lo anterio r, los miembros del Comité de Transpa rencia p roced ieron a tom ar e l sig uiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previament e y con fundamento en 
los artícu los 65, fracc ión II y 135 de la LFTAIP, confirman la p ró rroga para dar respuesta a la 
solicitud de info rmación 330024923000186 e instruyen a la Unidad de Transpa rencia a 
notificar lo al solicitante. 

v. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000188. 

Al respect o, la secretar ia d io lectura a la sol icitud de información 330024923000188. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a t ravés d el sist ema de solicitudes d e acceso a la info rmación de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Querem os nos sea enviada a la direccion electronica [ ... ] la carta de ren u ncia que 
presentó el señor Gui llerm o Antonio Medina Rodriguez en esa dependencia." (sic) 

Otros datos para su localización: 
"area j urid ica de loter ia nacional 

area de recursos humanos de loteria nacional." (sic) 

En respuest a, la Gerencia de Admin istración de Personal , adscrita a la Dirección de 
Admi nistración de la Su bd irección General de Administración y Finanzas, a través de los oficios 
GAP!l770/2023, DA!0903/2023 y SGAF/GT/0471/2023, respect ivamente, remitió versión pública 
de la ren uncia del C. Guillermo Antonio Medina Rod ríg uez, en la cua l se testó la huella dactilar, 
por tratarse de un dat o personal clasif icado como confidenc ial, con fu ndament o en el artíc ulo 
lB, fracción I de la LFTAI P. 

En este sentido, es de t o ral import anc ia señalar que, en re lación con los datos persona les, la 
Constitución Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo sigu iente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición j udicia l 
o ad ministrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
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de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cua lquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecut ivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
f ideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estata l y municipal. es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos 
seguidos en forma dejuicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con 
que quede constancia de ellos en cualquier m edio que dé certeza de su contenido y 
del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el t ratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y sa lud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Av. Insurgentes Sur No. 1397, Col nsurgentes M¡xco;¡c, CP. 0391.0, a~!Olto JUcHez, Ciudad de México 
TcI. (55) 5482 0000 WWIN.gob xilotenal 

6 

2023 
. . .. u • ..--1 

FranCISCO 
VIll-A 



, 
HACIENDA , -1 

, .. u:e"""'III ... Dl ¡'¡AC.UH'A ~ (lICOITO .UlIlICD • 
LOTERíA 
NACIONAL Si j uegas, g ana México 

De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros, 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entr~ otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable, 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de salud, vida sexua l, entre 
otros, 

Ahora bien, es oportuno reiterar que la Gerencia de Administración de Personal remitió versión 
pública de la renuncia del e Guillermo Antonio Medina Rodríguez, en la cua l se testó la huella 
dactilar, por tratarse de un dato personal clasificado como confidencial. A continuación, se 
analizará la clasificación del dato referido: 

Huella dactilar: Impresión de las crestas epidérmicas de los dedos con un patrón único, 
irrepetible y permanente, estas son la base del método biométrico más empleado en la 
actualidad; por tanto, es considerado un dato biométrico que registra las características únicas 
que identifican a una persona, por lo que se trata de un dato personal, que debe ser protegido 
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia tomaron el siguiente: 

Acuerdo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 65, fracción II y 1l3, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, confirman la versión pública de la renuncia 
del e Gu illermo Antonio Medina Rodríguez, por contener datos personales, e instruyen a la 
Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante, 
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No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Vigésima Octava Sesión 
Extraordinaria siendo las cat orce horas del día de su in icio, fi rmándose en un ejemplar por los 
asistentes a la sesión. - Conste. 

u 
Titular de la Unidad de Transparenci 

Lic. F erico Aguilar Mimenza 
Director Administrativo en suplencia de la 
Titular del Á rea Coordinadora de Archivos 

_~ el 
Lic. Ósear Humberto Rosales Rangel 
Director de Evaluación de Recursos para la Asistencia Pública 

r erna, de 
Desarrollo y ejora de la Gestió , Pública 

en suplencia de la Titular del ~rgano 
Interno de Control \ 

\ 

En congruencia con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se apruebo lo modificoción 
del Estatuto Orgánico de Lorerio Nocionol~ publicado en el o.o.F. el 20 de enero de 2023. 
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